
Balanzas fiscales autonómicas:
callejón sin salida 

a l b er t o  r ec a rt e *

N
O sé qué es peor en el terri ble di s-

curso demagógico que se ha i n s-

ta lado ent re los pol í t icos de las

autonom í as más pr ó sp eras y las

gob ernadas por el PSOE, si la queja perma nente –y el deseo de se g u i r

di sfruta ndo de una situación diferenci a l mente priv ile g i ada–, como es

el caso de los naciona l i s tas cata la nes, representados por Ma raga l l, o la

neces idad de des tacar por ot ros que no sólo Cataluña cont ri bu ye –te ó ri-

ca mente– al bienes tar de los demás tra n sf i riendo gas to públ ico, cola-

b ora ndo –imag i no que a su pesar– a se ñ a lar las diferenci as ent re las

autonom í as espa ñ olas.

I .  LA HISTORIA  DEL DESARROLLO ECONÓMICO

Hi s t ó rica mente, la tesis econ ó m ica aceptada por la ma yoría de los inves-

t i gadores es que, des de me di ados del siglo XIX, en Cataluña se creó, y

después se con sol idó, una clase me di a, graci as a la protec ción de su ind us-

t ri a, que paga ron to dos los espa ñ oles a través de precios más altos de

muchos bienes de con s u mo, interme dios y de equ ipo y subvenciones a

los más poderosos. Y lo mismo pue de deci rse de As tu ri as y el País Vasco.

Por su pa rte, Mad rid, la capi tal ad m i n i s t rat iva de la naci ó n, tuvo su pri n-

cipal ind us t ria en la concent ración de fu nciona rios, pol í t icos, ministe-

rios y empresas públicas, que también pagaron todos los españoles, con

impuestos, aranceles y tasas. También Castilla –y Madrid era entonces

pa rte de Cas t il la–, di sfrutó de la protec ción a su tri go. Es ta situaci ó n,
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que fa voreció la concent ración de la población en Mad rid, Cata l u ñ a, Pa í s

Vasco y Asturias –en menor medida– se mantuvo hasta la guerra civil.

¿ C ó mo cre en que serían las bala nzas fisca les ent re es tas re g iones

d u ra nte ese perio do? Por una pa rte, es ev idente que los ing resos fisca-

les, las tasas, los impues tos por herenci as, los ara nceles, tenían que re g i s-

trarse, mayoritariamente, en las regiones más prósperas y, por otra, que

el gas to públ ico, básica mente el de personal –el pago de intereses de la

deuda públ ica era el ot ro renglón imp orta nte de los pres upues tos– se reci-

biría, también, en las regiones más r icas, y sobre todo en Madrid, sede

de la Ad m i n i s t ración cent ral. Pero no sería desca rtable que las obras

públicas que se llevaron a cabo, más los pagos a funcionarios destinados

fuera de Mad rid, hiciesen que la bala nza fiscal se equ il i bra ra ent re to das

las re g iones. Pero, ¿cómo contabil izar lo que paga ron los espa ñ oles de

las re g iones más pobres en precios más altos, ca renci as y peor ca l idad

de todo tipo de artículos, por la protección a la industria llamada nacio-

nal y a los cerealistas castellanos?

Es verdad que, dura nte to do es te perio do, los ing resos y gas tos públ i-

cos eran muy re d ucidos en térm i nos de PIB, por lo que las bala nzas fisca-

les eran poco releva ntes en cua l qu ier caso, pero las ot ras pol í t icas

fa vorecieron la concent ración de capi tal en lo que hoy son las re g iones

españolas más ricas. Y esa disponibilidad de capital atrajo mano de obra

y permitió la fina nci ación de la educación y una mejor formación de la

ma yoría de la población que habi taba esas re g iones, alg u nas de las cua les

tenían ventajas naturales que permitían el desarrollo económico. Pero,

en el caso de Madrid, en particular, el entorno era negativo y exigía un

enorme esfuerzo fiscal.

La verdad es que no me convence demas i ado la tesis que he ex pues to

sobre el desa rrol lo espa ñ ol, que lo haría dep ender de deci s iones pol í t icas,

y que signif ica aceptar –de una u ot ra forma– que la mera concent raci ó n

de capi tal o, peor, que el gas to públ ico da luga r, mec án ica mente, a la pros-

p eridad. Pero la ex i s tencia de capi ta l, más la libertad pa ra ca m biar de

residencia, la posibilidad de educarse, el respeto general a las leyes –con

las excep ciones que se qu iera–, la libertad pa ra emprender una nueva

actividad sin ser coartado por otras empresas o individuos que ya estu-

v ieran desa rrol la ndo esa act iv idad –lo que podía pre dica rse de alg u nas

re g iones, pero mucho menos de las más pobres o aisladas–, más la baja
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i mp os ici ó n, y el esp í ri tu empresa rial sí pue den ex pl icar la prosp eridad

de determ i nadas zonas en las que, adem á s, se haría un esfuerzo pa ra con s-

truir carreteras, puertos, conducciones de agua y, posteriormente, elec-

tricidad y suministro de gas. Una mayor densidad de población sí podría

jus t if icar esas invers iones, pues sería pos i ble paga rlas, al menos en pa rte,

vía ta rifas. El di na m i s mo de esas so cie dades permitiría que, efect iva-

mente, se ahorra ra e inv i rt iera. En cua l qu ier caso, que las bala nzas fisca-

les fueran pos i t ivas o ne gat ivas no era lo más determ i na nte pa ra ex pl ica r

la prosperidad de unos y el atraso de otros; por su parte, Madrid no era

próspero, sólo un centro de gasto. 

I I .  LA ETA PA FRANQUISTA

La situación durante el largo periodo del franquismo, en lo que respecta

al efecto de la intervención pública en la economía nacional, operó en el

mismo sentido, pero más acentuada que en los sesenta años anteriores,

sobre todo a partir de 1959. Aunque, en primer lugar, hay que recordar

que durante el franquismo la presión fiscal siguió siendo muy reducida.

En consecuencia, las balanzas fiscales como tales, entre autonomías, si

es que fuera posible hacerlas, que no lo es, tampoco fueron determinan-

tes. Lo más prob able es que la ma yoría de los ing resos fisca les se obtu-

v iera n, como ahora, de las re g iones más ricas, y que el gas to fisca l

es tuv iera determ i nado, en pri mer luga r, por el del ma nten i m iento de to do

el personal al servicio de la Administración. Desde este punto de vista,

Mad rid debe de hab er reci bido tra n sferenci as netas imp orta ntes del res to

de la nación, al menos por este concepto.

Por otra parte, las obras públicas tuvieron especial incidencia en las

zonas a las que se quería primar políticamente –Cataluña, el País Vasco

y As tu ri as–, por lo que no sería de ext rañar que el bala nce fiscal fuera

fa vorable a el las. Pero lo que determinó el envío de fondos públ icos a unas

u otras durante el franquismo fueron las otras políticas, las de desarro-

l lo ind us t ri a l, que supus ieron subvenciones, exenciones tri buta ri as, y

a ra nceles a to do el país –pa ra prote ger determ i nadas empresas–, tip os

de ca m bio diferenci ados, y, sobre to do, invers iones en elect ricidad, ca rre-

teras, cole g ios, ab as teci m iento de ag uas, tel é fonos, y ot ros serv icios,
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l levados a cabo no pres upues ta ri a mente, sino a través de empresas públ i-

cas a las que le ma r caban sus invers iones con cri terios pol í t icos. En las

zonas más ricas, que, por supues to, siguieron at ra yendo población de

otras partes menos desarrolladas. La suma de estos esfuerzos significó,

p or supues to, una preferencia públ ica por Cata l u ñ a, el País Vasco, As tu-

rias y Madrid, cada región por razones diferentes.

El fra nqu i s mo, tras una etapa protec cion i s ta, con secuencia del aisla-

miento internacional y de la ideología nacionalista, evolucionó, a partir

del plan de estabilización de 1959, a una política de mayor competencia

y libertad económica, pero concentró sus escasos recursos económicos

y fisca les en determ i nadas zonas, las de ma yor tradición ind us t ri a l, lo

que se tradujo, entre otras cosas, en enormes, e imprescindibles, migra-

ciones internas, al ma rgen de una fort í s i ma em i g ración fuera de Espa ñ a,

provocada por la modernización de la agricultura y la falta de proyectos

y de capital suficiente en el conjunto de la nación.

Pero la aut é nt ica prosp eridad no la pro d u jeron las pol í t icas ind us-

t ri a les o fisca les –a no ser que es temos habla ndo de una baja fisca l idad

como elemento que perm i te el creci m iento. El creci m iento dura nte el

fra nqu i s mo fue impu l sado, esp ont á nea mente, por el tu ri s mo y los recu r-

sos de los em i g ra ntes, que perm i t ieron fina nciar las infraes t ructu ras

i mpresci ndi bles, la extensión de la educación y la concesión de incen-

t ivos fisca les a to da una serie de ind us t ri as, ent re las que tiene éxito, y

en ra í za, la del automóvil, una política continuada por los gobiernos de-

mocráticos después de 1977.

Natu ra l mente que hubo mucha más pol í t ica econ ó m ica dura nte el

fra nqu i s mo, que se puso en pr á ct ica a través del sistema banca rio, que

fue obl i gado a invertir en determ i nadas ind us t ri as, sectores, act iv idades

o personas, a tip os de interés decididos pol í t ica mente, mient ras a los

a horradores no se les pagaba nada o muy poco. La pol í t ica de crédi to

bancario determinó qué empresas se desarrollaban y cuáles no, cómo y

cu á nto se fa vorecía a las empresas ex p ortadoras, dónde se fina nci ab a

–y dónde no– la vivienda (la misma política que terminó en grave crisis

econ ó m ica en el sudes te de Asia en 19 97 y que to davía hoy con s t i tu ye un

gran interrogante sobre el futuro económico de China). Y cuando había

problemas fina ncieros por pol í t icas de crédi to equ ivo cadas, ma la ges t i ó n

de fondo o fraudes, se absorbían o fus ionaban bancos, y el Ba nco de
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España fina nci aba las op eraciones de sa nea m iento y, si era necesa rio,

se emitía más moneda; y si, además, era imprescindible para recuperar

la comp et i t iv idad, se deva l uaba y se repa rtían las pérdidas pat ri mon i a-

les con s i g u ientes ent re to dos, au nque, como siempre ocu rre con las deva-

luaciones, unos pagaron más que otros. 

El res u l tado de es ta pol í t ica de intervención a través del sistema fina n-

ciero, fue una cla ra di sc ri m i nación a fa vor de las re g iones más pr ó sp eras,

donde se promo cionaban proyectos, empresas y viv iendas a unos cos tes

f i na ncieros y fisca les subvencionados que no apa recían en ning u na hip o-

t é t ica bala nza fiscal. El recuerdo histórico de es ta di sc ri m i nación es, sin

d uda, la única ex pl icación pos i ble de la decisión de Ro d r í g uez Ibarra de

exigir un impues to a las ent idades fina ncieras con dom icil io físico en

E xt remad u ra, sobre la diferencia ent re los dep ó s i tos de los res identes en

la región y la suma de crédi tos y pr é s ta mos conce didos a personas y empre-

sas ext reme ñ as. Un di spa rate. Pero que sirve pa ra tener presente que ha y

muchos pol í t icos en España que están di spues tos a hacer bala nce, no sólo

f i sca l, sino econ ó m ico y, en última insta nci a, de ag ra v ios históricos.

I I I.  LA  POLÍT ICA  ECONÓMICA Y  FISCAL DE  LA DE MOCRACIA

D es de 1977, prog res iva mente, la intervención pol í t ica en la econom í a

cambió, por la necesidad de adaptarse al sistema legal comunitario, aun

antes de la entrada formal en la CEE en 1986 –en ese momento un tipo

de unión ad ua nera que tenía (y tiene) como objet ivo priori ta rio el i m i na r

las subvenciones que fa l se en la comp etencia ent re empresas comu n i ta-

ri as, con las excep ciones cono cidas en sectores como el de defen sa, me dios

de comu n icación públ icos, as t il leros, ca rb ó n, y el de la subvención gene-

ralizada que supone la política agraria común–. Pero ya no eran, ni son,

posibles los créditos bancarios subvencionados, los coeficientes obliga-

torios de invers i ó n, los ara nceles protec cion i s tas di sc ri m i natorios a fa vor

de determinados sectores y los contingentes arancelarios manejados en

el mismo sent ido, ni la ut il ización del tipo de ca m bio. Unas res t ric ciones

sobre la forma de ejecutar la pol í t ica econ ó m ica a nivel nacional que se

amplía tras la introducción del euro, que supone la renuncia a la política

monetaria.
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A hora, la única pol í t ica econ ó m ica general –además de la de refor-

mas estructurales de determinados mercados– es la presupuestaria que,

p or ot ra pa rte, es signif icat iva, porque el gas to públ ico ha pasado del 30%

del PIB durante los últimos años del franquismo, a casi el 50% a princi-

pios de los noventa, dura nte el fel ipi s mo, y, ahora, al 40% del PIB tras los

ajustes introducidos por el PP. Esto significa la intervención a través de

los ing resos públ icos –los impues tos, tasas y cot izaciones so ci a les–, y de

los gas tos, es deci r, el nivel de las pen s iones públ icas, el con s u mo públ ico

– el cos te de fu nciona m iento de la Ad m i n i s t ración–, los gas tos en educa-

ción y sa n idad, la extensión y condiciones de la pres tación y subs idio por

desemple o, las invers iones públ icas y la inves t i gación y el desa rrol lo,

ent re ot ros. Y, natu ra l mente, a través del equ il i brio pres upues ta rio, o

bien de la utilización del déficit o el superávit.

El otro gran cambio de la democracia española es que nuestra Cons-

t i tución def i ne nues t ro Es tado, ta m bi é n, como «de las autonom í as» y, en

cu mpl i m iento de ese ma ndato, con una at ri bución de comp etenci as exten-

s í s i mas, el gas to públ ico, antes básica mente de la Ad m i n i s t ración cent ra l,

se ha ido frag menta ndo, de tal forma que, hoy, la Ad m i n i s t ración cent ra l

s up one el 53,5% del tota l, las autonom í as el 33,4% y las corp oraciones

locales, el 13,1% restante. A través de los distintos acuerdos y conflictos

entre autonomías, corporaciones locales y la Administración central –y

la siempre sorprendente doctrina de un Tribunal Constitucional politi-

zado y cont rolado, con su voto di ri mente, dura nte años, por los nacio-

na l i s tas–, se ha ido def i n iendo un sistema de repa rto de los ing resos

p ú bl icos ent re las tres Ad m i n i s t raciones, así como de as i g nación de

comp etenci as y de pos i bil idades de gas to. Un sistema que inc l u ye una

serie de fondos para transferir ingresos públicos a las autonomías menos

desa rrol ladas, pa ra intentar cu mplir ot ro ma ndato con s t i tuciona l, ase g u-

rar los mismos derechos y obl i gaciones –en def i n i t iva, la igua ldad de op or-

tu n idades– ent re to dos los espa ñ oles, tal y como figura en el art í cu lo

139 de la Con s t i tuci ó n. Ent re es tos fondos, según el acuerdo unánime de

2 0 01, se encuent ra un Fondo de Renta relat iva, ot ro que at iende a las

autonomías con escasa densidad de población, un fondo de suficiencia,

unas «asignaciones de nivelación» que aseguran la igualdad en la presta-

ción de educación y sa n idad, ot ro fondo esp ec í f ico sa n i ta rio denom i nado

de cohesión y desplazados y, el de más raigambre, el Fondo de Compen-
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sación Interterritorial, que financia inversiones públicas en las regiones

con menores rentas per cápita. 

Lo que nunca se ha hecho ha sido calcular, sobre bases territoriales

auton ó m icas, el total de lo que se recauda por impues tos es tata les en cada

autonomía y lo que se gasta de esos ingresos en esas mismas autonomías.

Con dos excep ciones, una pa ra el País Vasco y ot ra pa ra Na va rra; en

a m b os casos, ha sido necesa rio ca lcu lar el por centaje de los di s t i ntos

impuestos que se tienen en consideración a la hora de calcular los ingre-

sos que te ó rica mente se pro d ucen en esos terri torios fora les, así como de

los gas tos corrientes de la Ad m i n i s t ración cent ra l, que se sup onen pro d u-

cidos en esa región o as u m idos por la autonom í a, has ta sumar el 6,24 %

del total nacional. La negociación con Navarra nunca ha tenido proble-

mas, au nque los supues tos ut il izados no son muy sólidos. El caso del cup o

vasco es con s iderado por los ex p ertos como una cesión al PN V, en un

vano intento de compra de su lealtad constitucional. Su cálculo, imper-

fecto y fruto de una ne go ci ación pol í t ica, no tiene bases contables sóli-

das y, por supues to, ta mp o co tiene en cuenta el pasado ni el futu ro, y el lo

tanto en lo que se refiere a lo puramente fiscal como en lo que respecta a

los efectos de la pol í t ica econ ó m ica general del gobierno de la naci ó n.

Ta mp o co se han ten ido en cuenta los ing resos y gas tos de la se g u ridad

so cial que siguen el cri terio de caja única, lo que pue de sup oner un bene-

f icio imp orta nte pa ra los que reciban sus pres taciones econ ó m icas y

pensiones en el País Vasco, tanto ahora como, sobre todo, en el futuro;

ot ros gas tos no contabil izados son las pres taciones por desempleo y el

cos te de la pol icía aut ó noma, que se pagan por la Ad m i n i s t ración cent ra l .

Tampoco se contabilizan las inversiones de la Administración central.

I V. LAS HIPOTÉTICAS  BALANZAS FISCALE S

En los últimos tiempos se suceden los estudios que valoran las balanzas

fiscales de las distintas autonomías y que, en líneas generales, han valo-

rado en torno a 12.000 millones de euros la aportación neta de Madrid y

de 10.000 millones de euros la de Cataluña. En mi opinión sus bases no

son muy sólidas, porque identifican ingresos en caja en las delegaciones

de hacienda de las di s t i ntas autonom í as como cont ri bución de las mismas,
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y, des de el pu nto de vista de los gas tos, ut il izan la do cu mentación of ici a l,

que tiene, a su ve z, como recono ce el propio ministerio de hacienda,

problemas de ad sc rip ción del gas to, sobre to do en el caso de las inver-

siones, hasta tal punto que cerca del 40% de todas las inversiones públi-

cas se consideran no regionalizables.

En las páginas que siguen esp ero ser capaz de ex pl icar mi escept i-

ci s mo resp ecto a sus cálcu los y sobre el error que signif ica no tener en

cuenta las bala nzas fisca les históricas, las obl i gaciones de la se g u ridad

so ci a l, la deuda públ ica de la Ad m i n i s t ración cent ral y, sobre to do, el

efecto de las políticas económicas generales.

Au nque sea imp os i ble el cálcu lo de lo que se paga en impues tos en

cada autonom í a, me pa rece imp orta nte intentar ex pl icar las bases de nues-

tro sistema de ingresos públicos, para lo cual analizaremos los principa-

les impuestos. El objetivo final será el de formar una opinión sobre si en

las autonomías más ricas, en concreto Cataluña y Madrid –y Baleares–,

los impuestos que se pagan son mayores que en el resto. Si esto fuera así

y el gasto público, por el contrario, se realizara, más que proporcional-

mente, en las autonom í as de menor renta, se podría habla r, efect iva mente,

de transferencias a las menos desarrolladas. El discurso de los naciona-

l i s tas cata la nes y del PSC tendría arg u mentos. Ot ra cuestión es el ta ma ñ o

de esas transferencias, pues si son muy pequeñas todo el discurso victi-

m i s ta no tendría sent ido. Al ma rgen, por supues to, de que el ma ndato

con s t i tucional obl i ga a ase g u rar la igua ldad ent re to dos los espa ñ oles y

de una serie de consideraciones.

A. L A A P O RTA C I Ó N D E L A UN I Ó N EU R O P E A

La pri mera, es el rid í cu lo y la afrenta que signif ica pa ra los pa í ses que

están ca rga ndo con la fina nci ación de la Unión Eu rop ea, la act i tud de los

nacionalistas catalanes y socialistas del PSC. Como es sabido, la Unión

Eu rop ea tra n sf iere a Espa ñ a, en la actua l idad, alre de dor de 6.400 mil lo-

nes de eu ros, lo que sup one el 0,8% de nues t ro PIB. Qu ien paga el grueso

de esa cont ri bución es Alema n i a. Y la razón de que ex i s ta esa ayuda es

el fomento de la act iv idad econ ó m ica de las re g iones más at rasadas de

España, en las que no sólo se reciben esos fondos europeos, a través de
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los pres upues tos genera les del Es tado y los de las propi as autonom í as y

los orga n i s mos aut ó nomos, sino que se perm i te que el gobierno espa ñ ol

s ubvencione los proyectos que se desa rrol lan en esas zonas. El obje-

t ivo es au mentar la renta per cápi t a en esas re g iones. El momento que

han ele g ido los pol í t icos naciona l i s tas y los del PSC pa ra cues t ionar las

s upues tas ayudas pres upues ta ri as des de sus autonom í as hacia las menos

fa vorecidas no podía ser peor, pues A lemania sop orta un altísimo défi-

cit públ ico y en pa rte es por fina nciar nues t ras autonom í as más at rasadas.

Por supues to, la ayuda comu n i ta ria se pro d uce no sólo por generos idad,

s i no como una forma de comp en sar la ap ertu ra del mer cado espa ñ ol a

las empresas más comp et i t ivas de los pa í ses de la Un i ó n, que cuenta n

no sólo con mejor tec nología sino con una capacidad de inversión y una

p enet ración comer cial que, en determ i nados sectores, hacen muy dif í-

cil el futu ro de muchas empresas espa ñ olas. Y en el caso de proyectos

como el AV E, que cuentan con fina nci ación comu n i ta ri a, una pa rte

s us ta ncial del gas to se rea l iza en los pa í ses de la Un i ó n, suministrado-

res de los pri ncipa les equ ip os.

B. L O S I M P U E S T O S Y L A S P E R S O N A S

La se g u nda, que los impues tos no los pagan las autonom í as sino las perso-

nas y, en es te sent ido, to da la información di sp on i ble indica que qu ien

paga es la clase media. 

C. L A U N I D A D N A C I O N A L

La tercera, que España es una unidad en la que los ingresos y los gastos

deben estar determinados por los intereses de la nación en su conjunto,

lo que debería llevar –y ha llevado en el pasado– a modificaciones en la

política de gasto en función de las necesidades de la economía nacional.

Y eso es lo que ha ocu rrido a lo la rgo de los últimos decen ios. Recu é r-

dese, por ejemplo, la red de pantanos nacionales, construidos durante el

fra nqu i s mo ta nto pa ra la pro d uc ción de energía el é ct rica como pa ra rie go,

o la pri mera red de autov í as con s t ru ida dura nte el fel ipi s mo y el AV E
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Madrid-Sevilla. En la actualidad, la extensión del AVE para gran parte

de España y el plan hid rol ó g ico naciona l, que inc l u ye el trasvase del Ebro.

To das el las son pol í t icas naciona les, que ayudan a la vertebración del

terri torio, a hacer de España un mer cado único en el que to dos tenga n

las mismas op ortu n idades, y la comp etencia sea efect iva. ¿A quién bene-

f ician esas invers iones? ¿Hay alg u ien capaz de di s t ri buir –con ri gor

econ ó m ico– ent re las di s t i ntas autonom í as esos gas tos y, a cont i nuaci ó n,

defender que los intereses de cada autonomía van a mejorar en prop or-

ción a lo que se haya invertido –físicamente– en ellas?

V.  LOS INGRESOS PÚBLICOS POR LOS PRINCIPALES  IMPUESTOS

Pa ra dil ucidar el tema de fondo, el de la subvención de las autonom í as

ricas a las pobres, comenzaremos por analizar el pago de los principales

impuestos. 

En relación con los impues tos genera les de ámbi to naciona l, los espa-

ñoles pagan los mismos tipos en todas partes. Esto es evidente en IVA,

sociedades y cotizaciones sociales –con algunas salvedades que analiza-

remos– y en impuestos especiales, y, también, con mayores matices, en

el caso del IRPF, de sucesiones, donaciones y patrimonio.

Natu ra l mente, cada espa ñ ol paga ca nt idades diferentes por cada

impuesto, pues esos pagos son proporcionales a los ingresos declarados

p or renta y pat ri mon io, por la nómina dec la rada y por el gas to, en el caso

del IVA. En la medida en que los españoles que viven en Madrid, Cata-

luña y Baleares tienen una renta mayor que la media, pagan más y, como

gastan más, también pagan más por IVA e impuestos especiales.

Es te tipo de impues tos, fijos y no prog res ivos, a nivel persona l,

discriminan negativamente, de hecho, a las personas que tienen menor

n ivel de renta y, por ta nto, lo mismo se podría decir de las autonom í as

más pobres –mejor sería siempre hablar de personas–. La razón de esta

di sc ri m i nación es que las rentas reci bidas por to dos los conceptos por los

habi ta ntes de una autonom í a, una vez pagados to dos los impues tos, se

convierten en lo que se denomina «renta disponible», que se puede gastar

l i bremente en lo que se qu iera. Pues bien, el res u l tado es que la renta

disponible de las personas con rentas más bajas, que viven mayoritaria-
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mente en las autonomías más pobres, se reduce lo mismo, proporcional-

mente, que la de las más pr ó sp eras, pero lo que les res ta, tras hacer frente

a los gastos elementales en alimentación, educación, vivienda y ocio, es

m í n i mo. Esas diferenci as pue den ser cruci a les, porque es la diferenci a

ent re gas ta rlo to do pa ra viv i r, o ahorrar algo y poder invert i rlo, lo que

pue de generar un pat ri mon io personal que, tras ladado al ámbi to auto-

nómico, permite hablar de la posibilidad de financiar proyectos empre-

sa ri a les en ese ámbi to, y, cierta mente, de ma yores pos i bil idades de

c reci m iento pa ra to dos los que viven en esa re g i ó n. (Muchos lectores

podrían hacerse la pre g u nta de cómo inf l u ye el cos te de la vida en la renta

disponible, diferente en cada autonomía. Hacen bien en preguntar. Es,

simplemente, una incógnita más en el imposible cálculo de las balanzas

fiscales autonómicas).

Hace mucho que se concluyó a nivel te ó rico –au nque no to dos lo acep-

ten– y sobre to do pr á ct ico y di n á m ico, que es ta desventaja real de las

autonom í as, o fa m il i as –o pa í ses–, más pobres, no se podía sol uciona r

con impues tos con tip os diferentes en fu nción de los niveles de renta,

p orque intenta rlo sería inef icaz, fa l seador de la comp etencia y con s t i-

tuiría un incentivo a la corrupción. La única solución posible era discri-

m i nar pos i t iva mente a las rentas más bajas con incent ivos fisca les,

subvenciones y exenciones, y a través de la asignación de gasto público,

que había que mo d u lar ta nto a nivel personal como re g ional como, por

otra parte, se hace en el actual sistema de financiación autonómica.

La aceptación de es tos hechos, en def i n i t iva de que, en so cie dades

tan complejas como la nuestra, los impuestos tienen que ser iguales para

todo el mundo, con independencia de su nivel de renta, explica la posi-

ción del PSOE, anu nci ada rep et idas veces a lo la rgo de los último tres

a ñ os –y nu nca conc retada– de defender un tipo único de impues to sobre

la renta. Un IRPF de tipo único, sin ningún tipo de incentivos fiscales,

(ni para viviendas ni para fondos de pensiones), sería un impuesto fácil

de ad m i n i s t rar y ef icaz en la lucha cont ra la evas i ó n. Lo que hay que deci-

dir es cuál sería ese tipo y cuál la renta inicial exenta. Y qué hacer con

ot ros comp onentes de la renta, como las ga na nci as pat ri mon i a les y las

rentas de capital que, hoy por hoy, tienen tipos diferentes. Una reforma

en ese sent ido afectaría a casi to do el mu ndo y crea r í a, de ent rada, una

g ran incert id u m bre en la propia hacienda resp ecto a cómo van a comp or-
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tarse los ingresos efectivos por esos conceptos. Si se suman a esas dudas

los preju icios ide ol ó g icos de los que no aceptan que personas con nive-

les diferentes de rentas pag uen el mismo tipo de IR P F, entenderemos las

dudas y silencios de gran parte de los dirigentes del PSOE.

Pero si se implantara el tipo único de IRPF, uno de los argumentos

que ut il izan los pol í t icos de las autonom í as ricas –pa ra pedir menores

transferencias al resto– dejaría de tener peso –por muy relativo que sea

el que tiene en la actualidad–. Y el problema de dar las mismas oportu-

nidades a todos los españoles seguiría presente, y tendría que resolverse

con una pol í t ica comp en sadora de gas to públ ico mucho más acentuada

que la existente en la actualidad y que es la que ha provocado las exigen-

cias de los nacionalistas catalanes y los socialistas del PSC.

A. S U C E S I O N E S, D O N A C I O N E S Y PAT R I M O N I O

Los impuestos que, teóricamente, reflejan mejor la riqueza de los ciuda-

da nos de cada autonomía y que, por ta nto, podrían dar lugar a un pago

diferencial sup erior de impues tos en las autonom í as más ricas, son los de

sucesiones, donaciones y patrimonio. Y, efectivamente, las autonomías más

ricas entre las de régimen común, Madrid, Cataluña y Baleares, son las

que más ing resan por esos conceptos. Preci sa mente, el ca r á cter excep-

cional de estos impuestos, la posibilidad de eludirlos –legalmente, valga

la redundancia–, a través del sistema de empresas familiares, adoptado

p or to das las gra ndes y me di as fortu nas en Espa ñ a, y el hecho, por ta nto,

de que qu ien los paga son las clases me di as, ha propici ado la propues ta

de el i m i nación del de suces iones, conc retada ya en las autonom í as que

gobierna el PP, mient ras el impues to sobre el pat ri mon io –o la reb aja

s us ta ncial de sus tip os–, se di scute ya abierta mente por el ca r á cter injus to,

di sc ri m i natorio y di s tors ionador de la act iv idad econ ó m ica que incen-

t iva. En la presentación de su prog ra ma econ ó m ico pa ra las pasadas elec-

ciones, ta m bién el PSOE propuso la el i m i nación del impues to de

s uces iones y donaciones, con una serie de mat ices que pue den conver-

t i rlo en mucho más injus to que en la actua l idad, pues se trata de eleva r

la ca nt idad mínima exenta y ma ntener, en con secuenci a, el impues to pa ra

los que declaren más de cierto patrimonio; pero no dice nada de la exen-
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ción pa ra empresas fa m il i a res, por lo que ese impues to, ma nten ido de

esta forma, ataca directamente a la clase media, viva donde viva dentro

de España. Madrid y Cataluña ingresan por esos dos impuestos alrede-

dor de 600 millones de euros anuales cada una.

B. E L I R P F

El otro impuesto progresivo es el de la renta de las personas físicas y, dado

el nivel de renta medio de las autonomías más ricas, Baleares, Madrid y

Cataluña, se puede considerar que el impuesto adicional que significa la

prog res iv idad es lo que pagan de más las autonom í as en las que viven

p ersonas que tienen ma yores rentas dec la radas. Es deci r, si la renta me di a

en esas tres autonomías es superior en un 30% a la del resto de las auto-

nomías de régimen fiscal común, el carácter progresivo del impuesto se

traduce en un pago por IRPF más que proporcional. Si, como parece, el

t ipo me dio de IRPF en las autonom í as más pobres es del 25%, el de las

más ricas –Cata l u ñ a, Mad rid y Ba lea res–, pos i blemente es del 35% sobre

lo declarado. En toda España se recauda por IRPF alrededor de 50.000

millones de euros. Los 14 millones de personas que viven en las autono-

mías más ricas, por el hecho de tener una renta media un 30% superior a

la del res to, si el tipo de IRPF fuera único –y sin tener en cuenta el efecto

de los incentivos y exenciones– tendrían que pagar, en lugar del 30,4%

que les corresp ondería por población (sup onemos una población espa-

ñ ola de 42 mil lones), cer ca del 40% del total (30% más de renta me dia por

el por centaje de población que representa n; el 30,4% signif ica un pago

adicional de 10 puntos). Como, a su vez, el tipo que pagan no es único,

s i no prog res ivo has ta alca nzar el 45%, con un límite del 60% –lo que

supone elevar el tipo efectivo hasta el 35%, en lugar del 25% efectivo en

el res to–, esos pu ntos adiciona les por la prog res iv idad del IRPF se trad u-

cen en que las personas que viven en las autonom í as más ricas paga n

2 5 .000 mil lones de eu ros por es te concepto, en lugar de los 20.000 mil lo-

nes que pagarían si el tipo del IRPF fuera único. Es decir, 5.000 millo-

nes de euros más.

Los datos de Fu ncas pa ra 2002 son que los ing resos públ icos por el

concepto de impues tos di rectos sobre las fa m il i as fueron de 11.352 mil lones
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de eu ros en Cata l u ñ a, 11.9 97 mil lones en Mad rid y 1. 178 mil lones en Ba-

lea res; en conju nto 24.500 mil lones de eu ros frente a una recaudación nacio-

nal total de 51.646 mil lones, lo que conf i rmaría la hip ó tesis adela ntada. 

Los datos de hacienda, que sólo están concluidos para 2001, son que

ent re Mad rid, Cataluña y Ba lea res suman el 51% del total de pagos por

IRPF y que del total de personas que está en el tipo marginal superior,

que en to da España son 425.000 personas, en esas tres autonom í as dec la-

ran 223.000. Pero ta m bién es tas cifras hay que mo dera rlas a la baja,

porque están hechas teniendo en cuenta las retenciones y declaraciones

de las empresas dom icil i adas en esas autonom í as, que inc l u yen, obv i a-

mente, personas que no viven en las mismas. Los datos aut é nt icos habr í a

que deducirlos, en pura lógica, de la liquidación de cuotas líquidas, que

se hacen, éstas sí, teniendo en cuenta el domicilio del declarante.

C. L A S C O T I Z A C I O N E S S O C I A L E S

E x i s te ot ro impues to al que ta m bién se le pue de con s iderar prog res ivo;

me ref iero a las cot izaciones so ci a les, y ta m bién aquí podría existir un pago

ma yor en las autonom í as en las que están dadas de alta personas que

dec la ran ma yor renta, pero el límite máximo de cot ización se alca nza

muy rápida mente, por lo que no pue de con s idera rse que ex i s ta un sobre-

pago por es te concepto –y es ta con s ideración no tiene en cuenta, por

ot ra pa rte, los pagos de la se g u ridad so cial y el INEM por to dos los

conceptos, sea desemple o, enferme dad o pen s iones, que es muy prop or-

cional a las cot izaciones.

D. E L I M P U E S T O S O B R E S O C I E D A D E S

El ot ro impues to que confu nde a los pol í t icos de las autonom í as ricas

–hasta hacerles creer que pagar más por ese concepto se puede concep-

tuar como impuestos pagados por desarrollar la actividad económica en

esas autonomías– es el de sociedades. En principio, se paga lo mismo en

toda España, el 35%, aunque es sólo el 30% para pequeñas sociedades y

pudiera llegar a decirse que, como las grandes sociedades se concentran
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en Madrid y Cataluña, hay un impuesto diferencial superior asociado a

la rique za. Pero, al ma rgen de es ta apreci aci ó n, del pago del impues to

sobre so cie dades en una autonomía determ i nada no pue de de d uci rse que

la presión fiscal que soportan los ciudadanos que viven en ella sea mayor

que la de ot ros con escasos pagos por impues to sobre so cie dades. Porque,

¿ d ó nde se genera el benef icio de una so cie dad que paga sus impues tos en

una determinada autonomía?, ¿en la propia autonomía?, ¿en el resto de

España? Y, en este caso, si la actividad y ventas de la empresa de que se

t rate tiene ámbi to nacional y no es t ricta mente lo cal o auton ó m ico, ¿cómo

se asigna esa actividad a una región u otra?, ¿en función de las ventas?,

¿ de los precios de venta en cada autonomía?, ¿de los márgenes netos

comer ci a les log rados en cada autonomía? ¿Qué ocu rre con los benef i-

cios regionalizados, una vez descontadas las actividades de promoción?

¿Y qué ocu rre con los benef icios derivados de las ventas al exterior

–téngase en cuenta que el 31% del PIB español se exporta–?, ¿y con los

beneficios de las importaciones?, ¿se los apuntan las sociedades impor-

tadoras, aunque se distribuyan por toda España –téngase, nuevamente,

en cuenta que el 34% del PIB son importaciones–? ¿Y, cómo distribuir

los pagos por este impuesto entre autonomías en el caso de las multina-

ciona les, que tienen precios internos de tra n sferenci as y que siempre

tratan de ajustarlos para pagar lo menos posible?

En un pa í s, como Espa ñ a, que es, hoy, un mer cado único, como nu nca

lo ha sido en el pasado, graci as a la mejoría de las comu n icaciones y la

comp etenci a, y adem á s, abierto enormemente al exterior, no hay ning u na

razón pa ra contabil izar el pago del impues to sobre so cie dades en una

autonomía u ot ra como ma yor cont ri bución fiscal al esfuerzo naciona l

por parte de la misma. 

Y, por si fuera poco, ¿cómo di sc ri m i nar ent re so cie dades que sólo

t ienen el dom icil io fiscal en una autonom í a, y en el la se contabil iza el

i mpues to de so cie dades, y dónde se genera rea l mente el benef icio? La

mayor parte de los empresarios, abogados, asesores fiscales, e inspecto-

res sab en que la dom icil i ación en un lugar u ot ro ob e dece a razones inter-

nas de la propia compa ñ í a, y no pue den con s idera rse los pagos por

impuesto sobre sociedades a una u otra autonomía como resultado de la

actividad de los residentes en esa autonomía en concreto. Esto es espe-

ci a l mente cierto en el caso de Mad rid y Ba r celona, que dom icilian a miles
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de empresas que tienen su act iv idad pri ncipal en ot ros ámbi tos terri to-

riales, pero a las que la capitalidad o el significado económico de Barce-

lona, impulsan a darse de alta fiscalmente en ellas. 

Por ot ra pa rte, qu ienes sop ortan fina l mente el pago del impues to

sobre sociedades son los accionistas de la sociedad, que ven reducido su

pat ri mon io en fu nción de esos pagos, pues afecta n, por supues to, a la

p os i bil idad de pagar div idendos u ot ro tipo de remu neraciones. Y la gra n

pre g u nta que es casi imp os i ble de contes ta r, es dónde res iden esos ac cio-

n i s tas. Pa ra comenza r, ¿res iden en España o en el ext ra njero? Es te es un

dato más releva nte que el de dónde se paga el impues to sobre so cie da-

des a la hora de concluir que una autonomía cont ri bu ye más o menos que

otra a los totales pagos fiscales nacionales.

E. E L I VA

En la me dida en que ta m bi é n el IVA es un impues to de tipo único en

to da Espa ñ a, se pue den hacer las mismas con s ideraciones que resp ecto

al impues to sobre so cie dades, y concluir que ta mp o co pue den re g iona-

l iza rse los ing resos que se pro d ucen por ese concepto. Téngase en cuenta

que el IVA es, de hecho, un impues to al gas to en personal y a los bene-

f icios, además de ot ros gas tos empresa ri a les de menor cua nt í a. Y que,

en un país unita rio, como Espa ñ a, por más Es tado de las autonom í as

que sea, no hay forma de sab er dónde se pro d uce ni siqu iera el gas to de

p ersonal de cada empresa, porque hacienda no tiene ese dato; en la pr á c-

t ica cada empresa, al ma rgen de dónde res ida y trab aje cada una de las

p ersonas que tiene en nómina, hace un único ing reso por retenciones

f i sca les sobre los sueldos y sa la rios que paga en to da Espa ñ a, y los hace

en el lugar en que tiene la se de so cial. Ya hemos hecho referencia a la

dif icu l tad de re g iona l izar los benef icios de las empresas. Por ot ra pa rte,

ta m bién el IVA se paga cent ra l izada mente por cada empresa en donde

tenga el dom icil io fiscal. La conc l usión es que el IVA no pue de di s t ri-

bu i rse con ca r á cter auton ó m ico. Ot ra cosa es que el INE haga una va lo-

ración es tad í s t ica de los con s u mos prov i nci a les y el lo con l leve una

as i g nación de impues tos indi rectos, pero siempre con enormes dudas

meto dol ó g icas. 

a l b e r t o  r e c a r t e

128 cua dernos de pensamiento pol í tico  [ núm. 3 ]



Por ta nto, ent re los pri ncipa les impues tos: cot izaciones so ci a les, IVA,

IR P F, pat ri mon io, suces iones y donaciones, y so cie dades, sólo pue de

habla rse de ma yor pago de las autonom í as en las que vivan los que más

i ng resos dec la ran en el caso del IR P F, de suces iones, donaciones y pat ri-

mon io. Y es ta mos habla ndo, en conju nto, qu izá, de 6.500 mil lones de

eu ros, que es la pos i ble cont ri bución excep ciona l, por su ma yor renta, de

Baleares, Cataluña y Madrid. 

F. L O S I M P U E S T O S E S P E C I A L E S

Pa ra fina l izar con el análisis de los pri ncipa les impues tos que pagan los

espa ñ oles, es ev idente que l os impuestos especi a les – los más imp orta ntes des de

un pu nto de vista recaudatorio, el de hid ro ca rbu ros, alcoholes y el tab aco –

se paga n, como la ma yoría de los ot ros, por igual por to dos los españ oles,

y no pue de deci rse que en unas autonom í as se pag ue más que en ot ras. Los

datos auton ó m icos pue den es tar di s tors ionados inc l uso en es tos impues-

tos, en la me dida en que precios diferentes pa ra los com bus t i bles pro d ucen

u na desv i ación de comer cio hacia las autonom í as de precios más bajos. 

G. L A S E X E N C I O N E S A L O S I M P U E S T O S P R O G R E S I V O S

Un breve comentario sobre las excepciones que contemplan las propias

leyes al pago de los impuestos progresivos. Que en Cataluña, Madrid y

Ba lea res se ing rese más por pat ri mon io, suces iones y donaciones no qu iere

decir ta mp o co que pag uen más los más pudientes. En la pr á ct ica, las exen-

ciones a las «empresas fa m il i a res» perm i ten eximir de to dos es tos impues-

tos a las grandes fortunas. Quien no puede evitarlos es la clase media, y

no sería imp os i ble que, por ejemplo, en Mad rid y Cata l u ñ a, a pesar de

que son las autonom í as en las que más se recauda por es tos tri butos, la

proporción de grandes fortunas en relación con los ingresos y patrimo-

n io del res to de los ci udada nos de esas autonom í as fuera menor, pues son

regiones que se caracterizan por la extensión de sus clases medias. Una

muestra clara de que no estamos hablando de autonomías que ingresen

más, sino de clases medias que pagan más.
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El trata m iento fiscal pos i t ivo a las empresas fa m il i a res nace en Fra n-

cia, como única forma de evitar la desaparición de empresas y la oculta-

ción fiscal de patrimonio, consecuencias ambas de la elevada fiscalidad.

Fue un pri mer recono ci m iento de que las exac ciones fisca les afecta n

g ra vemente la act iv idad empresa rial. En España se copia el sistema fra n-

c é s, a insta nci as de Convergenci a, y el PP conf i rma la excep ción y la

amplía durante sus mandatos. Pero, al no haberse eliminado los impues-

tos sobre suces iones y pat ri mon io, como han hecho la ma yoría de los

pa í ses más desa rrol lados, se ha pro d ucido una situación de injus t icia rela-

tiva, que afecta, sobre todo, a la clase media española, que no está orga-

nizada empresarialmente, pero que tiene un patrimonio que invierte en

valores, fondos o inmobiliario, lo que la convierte en el gran pagador de

patrimonio, sucesiones y donaciones.

En relación con el IR P F, au nque cla ra mente las rentas me di as son

más altas en Mad rid, Cataluña y Ba lea res que en el res to, ta m bién lo

son los incent ivos fisca les que reci b en. Las ma yores de d uc ciones ad m i-

s i bles le ga l mente en el caso de IRPF son las que se conce den por rendi-

m iento del trab ajo, por la compra de la pri mera viv ienda y pa ra la

con s t i tución de pla nes de pen s iones. En to dos los casos los «benef i-

cios fisca les» (así se denom i nan técnica mente) son ma yores en las auto-

nom í as ricas que en el res to de Espa ñ a, porque se trata de de d uc ciones

prop or ciona les a las rentas dec la radas; au nque, en to dos los casos, con

l í m i tes cua nt i tat ivos que se sup erp onen a las de d uc ciones que perm i-

ten esas rentas. Es tas re d uc ciones a los pagos prog res ivos por IR P F

son una pri mera limitación al sobrepago al que hemos hecho referenci a

a nteriormente.

Los datos de hacienda pa ra 2001 son que del total de las de d uc cio-

nes por viv ienda el 48% corresp onde a Mad rid, Cataluña y Ba lea res, y

de las de d uc ciones por con s t i tución de fondos de pen s iones el por cen-

taje de esas tres autonomías sube hasta el 52% del total.

En cualquier caso, los problemas que plantea la excesiva progresivi-

dad de los impuestos son bien conocidos por las haciendas de los países

modernos: ocultación de rentas, generación de dinero negro, mala asig-

nación de los factores de producción, y, finalmente –lo más importante

des de el pu nto de vista de la propia hacienda–, es ta nca m iento de los ing re-

sos –una realidad vivida por la hacienda española cuando en los últimos
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años del felipismo se incrementaron los tipos máximos del IRPF en un

vano intento por poner freno al crecimiento del déficit público–. Hasta

tal punto que se ha producido un cambio en los sistemas fiscales de esos

países: reducción de los tipos marginales superiores e inferiores, dismi-

nución del número de tipos e, incluso, la implantación de un tipo único.

Es ta me dida, que era excep cional hace sólo cuat ro años, pues sólo la

tenían Hong Kong y Rusia, se ha extendido, posteriormente, a muchos

ot ros pa í ses, al tiempo que han au mentado los que tienen dos o tres tip os,

pero no más. Las dos reformas fiscales del PP han ido en esa dirección,

y las propuestas alemanas, francesas e italianas son también parecidas.

Por ta nto, una de las pri ncipa les causas de que en las autonom í as

con renta media y patrimonios más altos –también el impuesto sobre el

patrimonio es una e xcepción en el mundo desarrollado– se pagara más

que en las otras, está desapareciendo. Y ha sido el PP el que ha tomado

las decisiones, por motivos de equidad y recaudación, aunque, de paso,

resuelven, sin habérselo propuesto, una parte sustancial de las reivindi-

caciones de los nacionalistas catalanes, a las que se ha sumado el PSC y

a las que ha consentido el PSOE.

VI.  EL  REPA RTO DEL  GASTO PÚBLICO

D es de la con s t i tución de las diversas comu n idades aut ó nomas, sus resp ec-

tivos presidentes y gobiernos han llegado a todo tipo de acuerdos con el

gobierno de la nación pa ra ir as u m iendo comp etenci as y su corresp on-

diente fina nci aci ó n. Nu nca se ha di scut ido, has ta ahora, cu á nto se recau-

dab a, en conju nto, en cada autonom í a, porque to dos han sido con scientes

de la imposibilidad técnica de hacerlo. La decisión se ha centrado en la

b ú sque da de cri terios pa ra as i g nar el gas to pres upues ta rio. El pri mer

c ri terio ha sido, siempre, la poblaci ó n. Pero con mat izaciones, porque el

ma ndato con s t i tucional de la sol ida ridad interp ersonal e interre g iona l

obl i gaba a tener en cuenta las situaciones de las personas con menor renta.

Por eso, el cri terio de la población se ha complementado con el de la sup er-

ficie, la densidad de población y la insularidad, además de otros diferen-

tes para los gastos sanitarios, como la edad. Estos acuerdos se refieren a

to do el gas to públ ico, sin incluir los que tienen la con s ideración de inver-
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sión públ ica ni la se g u ridad so cial. Resp ecto a la invers i ó n, el cri terio

ha sido el de gas tar un ma yor por centaje en las autonom í as con menor

n ivel de renta, igua la ndo el cri terio que nos apl ica la Unión Eu rop ea pa ra

los proyectos que se fina ncian a través de los fondos es t ructu ra les y fondos

de cohes i ó n. Pero no se crea que es ta mos habla ndo de gra ndes cifras,

porque el Fondo de Compensación Interterritorial, que es el que sirve a

estos propósitos, está dotado con 1.011 millones de euros para 2.004. El

objet ivo de ese fondo se fija, habi tua l mente, como mínimo, en el 30% del

total de la inversión públ ica civ il, es deci r, res ta ndo las invers iones de

defensa e interior.

A. E L A C U E R D O U N Á N I M E D E 2001 (L E Y 2 1 / 0 1 )

El fondo que cierra el sistema de financiación autonómica, teniendo en

cuenta que las autonomías tienen que prestar unos servicios determina-

dos y que el gobierno central se comprometió en el acuerdo unánime de

2 0 01 a fina nci a rlo o a tra n sferir los recu rsos necesa rios, si la propia auto-

nomía no los genera, es el Fondo de Suficiencia. Su volumen es elevado,

a lgo más de 25.000 mil lones de eu ros. Sólo dos autonom í as, Mad rid y

Ba lea res, tienen recu rsos más que suf icientes, que dev uelven al pres u-

puesto del Estado por un total de 320 millones de euros; el resto recibe

la compensación a que hemos hecho referencia hasta los 25.186 millones

de euros del presupuesto del Estado durante 2004. 

D es de el pu nto de vista del gas to pres upues ta rio es, en pri ncipio,

f á cil ca lcu lar lo que gas tan las di s t i ntas Ad m i n i s t raciones en cada auto-

nom í a. Por una pa rte, el gas to de la Ad m i n i s t ración auton ó m ica como

ta l; en se g u ndo luga r, el de las corp oraciones lo ca les y, en ter cero, una

at ri bución de los gas tos de la Ad m i n i s t ración cent ra l, que es dif í cil hacer

en lo que corresp onde a los gas tos corrientes –que no deb ería ser ot ra

que la cifra que res u l ta de as i g nar un por centaje de los mismos en fu nci ó n

de la población ad m i n i s t rada–, además de ot ra cifra, te ó rica mente senci-

l la, la corresp ondiente a las invers iones de la Ad m i n i s t ración cent ral en

ese terri torio. 

En la rea l idad, el acuerdo unánime alca nzado en 2001 ent re to das las

comu n idades aut ó nomas y el Es tado (con sag rado por ley 21 / 2 0 01), y que
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p ermitió cerra r, pa recía que perma nentemente, la as i g nación de comp e-

tencias a las autonomías y la financiación de las mismas, establecía que

el gasto público se produciría en un 94% en función de la población, un

4,2% en función de la superficie, un 1,2% en función de la dispersión de

la población y el 0,6% res ta nte se des t i naba al pago por insula ridad. Como

excepción a este criterio de reparto del gasto, el gasto sanitario se distri-

buía el 75% del total en base a la población, el 24,5% del total en función

de los mayores de 65 años, y el restante 0,5% se asignaba a las islas.

B. E L R E PA RT O D E L A S I N V E R S I O N E S P Ú B L I C A S

Al ma rgen del cri terio que se ut il ice, efect iva mente, pa ra ca lcu lar cu á nto

del gas to corriente de la Ad m i n i s t ración cent ral tiene que asumir cada

territorio –que hemos visto es el del número de habitantes, con peque-

ñas correcciones–, el otro problema es el de cómo calcular y repartir lo

que se gas ta en invers iones públ icas, al ma rgen del Fondo de Comp en-

sación Interterri torial. Por ejemplo, en las invers iones del AVE ¿qu é

p or centaje del gas to at ri buir a Mad rid, y a Cataluña? ¿y cómo ca lcu lar el

que corresponde a Valencia, y a ambas Castillas? ¿es lógico que sólo se

contabil ice el por centaje de inversión física que corresp onde a las vías

instaladas en cada autonomía? ¿no es más cierto que el acercar Madrid

y Ba r celona al res to de Espa ñ a, y tener ambos terri torios una pos ici ó n

econ ó m ica priv ile g i ada, son los habi ta ntes de esas autonom í as los que

más pueden beneficiarse? 

Ha y, por ot ra pa rte, ot ra serie de invers iones que au nque a veces

aparezcan en los presupuestos de la Administración central, lo hacen a

t ravés de so cie dades públ icas, tipo GIF y AENA, que tienen un peso

muy significativo desde un punto de vista económico y que no pueden,

como hemos señalado anteriormente, regionalizar la totalidad del gasto,

p or imp os i bil idades técnicas y econ ó m icas. Por ejemplo, las invers io-

nes que está haciendo AENA en Mad rid –la ampl i ación de Ba rajas– y

en Ba r celona –la de El Prat–. Es ta mos habla ndo no sólo de cua nt í a, 4.0 0 0

millones de euros en el caso de Madrid, sino de utilización de una capa-

cidad de inversión limitada a nivel nacional y una influencia económica

que sobrepasa el puro gasto fiscal considerado estáticamente. En el caso
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de Mad rid, es pos i ble que el 10% del empleo total en la autonomía dep enda

del buen fu nciona m iento del aeropuerto de Ba rajas. ¿Cu á nto emple o

i nd ucirán esas nuevas invers iones? ¿Cu á ntos ing resos fisca les sup ond r á

la cantidad adicional que generarán esas inversiones?

Ot ro ejemplo, el de las invers iones en la ampl i ación del met ro de Mad rid

y el de Ba r celona. En es tos casos, según las normas de Eu ros tat, el endeu-

da m iento de las empresas públ icas que han con s t ru ido –y continúan con s-

t ru yendo– es tas re des, no es, siqu iera, endeuda m iento públ ico, sino

privado. Una decisión contable que no se tiene en pie econ ó m ica mente.

¿ Se habría hecho –al ma rgen de alg u na excep ción– la ampl i ación de la re d

de met ro y habrían aceptado las ent idades fina ncieras su fina nci ación si la

ga ra ntía hubiera sido privada exc l us iva mente? La rea l idad es que las ga ra n-

t í as últimas con que cuentan los fina nci adores son públ icas, de la propi a

autonom í a. Por ot ra pa rte, el hecho de que en es tos casos no intervenga

di recta mente el Es tado no signif ica que la intervención y respa ldo de las

autonom í as, des de un pu nto de vista fina nciero, pue da indep endiza rse del

propio Es tado. Si las cuentas de la Ad m i n i s t ración cent ral se cerra ran con

un déficit imp orta nte, habría dudas resp ecto a la situación econ ó m ica gene-

ral del país y resp ecto a la pos i bil idad de que cua l qu ier autonomía pudiera

ma ntener sus comprom i sos fina ncieros, porque sus ing resos fisca les dep en-

den di recta mente de cómo evol ucione la economía naciona l, no la sola

economía auton ó m ica. En conc reto, los pri ncipa les ing resos fisca les de las

autonom í as, al ma rgen de alg u nos impues tos que ad m i n i s t ran glob a l mente,

son pa rt icipaciones en el IRPF e IVA, y si, a nivel naciona l, se pro d uce un

es ta nca m iento, a nivel auton ó m ico, con alg u nas excep ciones, se pue de

pro d ucir una crisis de fina nci aci ó n.

Y si, en lugar de fijarnos sólo en el presente, miramos al pasado más

reciente, nos encont ra mos con tres gra ndes invers iones, las que se hicie-

ron en Sev il la y en Ba r celona en 1992 y la autopi s tas de antes de 1977. Aqu í

se gas ta ron cifras signif icat ivas, en un momento en el que la capacidad

financiera de España como país estaba ya muy limitada. Un gasto, pues,

importante, tanto cuantitativamente como cualitativamente. O, fijémo-

nos en el endeuda m iento, en te oría privado, en el que incu rrieron las

empresas que con s t ru yeron y ex plota ron la red de autopi s tas con s t ru i-

das dura nte el fra nqu i s mo. Res u l ta que el Es tado asumió el pos i ble gas to

por devaluación de la peseta, porque la financiación se hizo en francos
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suizos. El resultado ha sido un terrible gasto estatal, que también habría

que regionalizar.

Fi j é monos, ta m bi é n, en el enorme gas to –y en es te caso défici t

también– que representa año tras año el ente público RTVE, y que sólo

se regionaliza en parte. Aunque lo lógico sería que fuera en las autono-

mías de Madrid y Cataluña donde se incluyera esa parte no regionaliza-

ble. ¿Se hace, a la hora de calcular balanzas fiscales? Y en la asignación

de la deuda que –en la me dida en que RTVE se ha inte g rado en la SEPI – ,

a hora es deuda del Es tado; habría que repa rt i rla ent re las autonom í as que

la han provocado.

C. L A D E U D A D E L A A D M I N I S T R A C I Ó N C E N T R A L

Porque, has ta ahora, sólo hemos hablado de gas tos pres upues ta rios anua-

les, pero ¿qué ocu rre con la deuda públ ica del Es tado, res u l tado de much í-

s i mos años de déficit corriente y de invers iones públ icas? Es ta mos

habla ndo de alre de dor de 312.000 mil lones de eu ros. ¿A qué autonom í as

as i g nar es ta deuda? No cabe duda de que pa ra hacerlo tend r í a mos que

hacer las bala nzas fisca les de los últimos sesenta años. Pero no tend r í a

sent ido hacer sólo las bala nzas fisca les. Ta m bién habría que va lorar qu é

pa rte de esa deuda se ha cont ra í do pa ra llevar a cabo determ i nados proyec-

tos en los sectores ind us t ri a l, ag ra rio y de serv icios. Y, una vez hecha esa

va loraci ó n, habría que relacionar esas pol í t icas sectori a les con las auto-

nom í as en las que se ha yan llevado a cab o. Y se g u ro que una pa rte sus ta n-

cial de la deuda tendría que term i nar en el pas ivo de las autonom í as más

i nd us t ri a les. Y no es ta mos habla ndo –el cos te sería insop ortable–, como

h ici mos al com ienzo de es te art í cu lo, de va lorar lo que los habi ta ntes de

las autonom í as menos desa rrol ladas han ten ido que paga r, vía precios más

a l tos, pro d uctos de peor ca l idad o ausencia de alternat ivas de invers i ó n.

D. L A S O B L I G A C I O N E S D E L A S E G U R I D A D S O C I A L

En lo que resp ecta a to dos los pagos de la se g u ridad so ci a l, es muy prob a-

ble que los gastos sean proporcionales a los ingresos a nivel autonómico
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y que, en con secuenci a, la pos i ble ma yor recaudación por cot izaciones

más altas se gaste en pensiones más altas. Los datos de gasto son parti-

cu la rmente compl icados de as i g nar re g iona l mente, por los ca m bios de

domicilio de las personas que han generado la pensión.

Perm í ta n me de dicar unos párrafos al tema de las pen s iones. Si hici é-

ra mos caso de alg u nas proyec ciones demog r á f icas, según las cua les la

p oblación espa ñ ola se re d ucirá a 25 mil lones de personas en 2050, la situa-

ción del sistema de pen s iones públ icas sería insop ortable. Hoy, por to dos

los conceptos, el pago por pensiones significa el 9% del PIB. Si la pobla-

ción se redujera, incluso si se estancara, nos encontraríamos con pagos

por pensiones, en términos de PIB, superiores al 14% dentro de 15 años.

Pero, si nada de to do es to ocu rriera, y siguiera inc rement á ndose el

n ú mero de cot iza ntes a la se g u ridad so ci a l, ta nto por la incorp oración de

la mujer como por la llegada de inmigrantes y –en último extremo– por

el ret raso en la edad de jubilaci ó n, a pesar de to do es to, los pagos por

pensiones van a aumentar nominalmente y en términos de PIB. Y, en la

me dida en que nadie –ni siqu iera los que más pagan– cont ri bu ye suf i-

cientemente dura nte to da su vida lab oral pa ra jus t if icar lo que recibe –en

prome dio– dura nte los años de jubilaci ó n, los más benef ici ados son las

personas que tienen derecho a pensiones más altas y que viven, propor-

ciona l mente, más, y prob ablemente más años en las autonom í as más ricas.

Si capi ta l iz á ra mos la deuda que el Es tado dec la ra en es tos momentos es t á

di spues to a asumir pa ra el pago por pen s iones futu ras –que alg u nos es tu-

dios sitúan en el 200% del PIB–, el porcentaje más alto iría a parar a las

autonomías más ricas, en concreto a Cataluña, Madrid y País Vasco.

Es tas con s ideraciones no apa recen en ning u na bala nza fiscal pero

son –serán en algún momento– pagos públicos, que supondrán un sacri-

f icio adicional de los habi ta ntes de las autonom í as más pobres, que,

nueva mente, como ta ntas ot ras veces a lo la rgo de la histori a, tendrán que

financiar a los más pudientes.

En relación con los pagos por desempleo, pueden producirse situa-

ciones excepcionales, como un paro mucho más alto en Extremadura y

Andalucía que en el resto de España o una situación como la provocada

por la reconversión industrial, que afectó especialmente a la siderurgia

y astilleros en los años ochenta y significó –y todavía lo hace– una trans-

ferencia signif icat iva de gas to públ ico ta nto pa ra pagar a los trab ajadores

a l b e r t o  r e c a r t e

136 cua dernos de pensamiento pol í tico  [ núm. 3 ]



que perdieron su empleo como para financiar nuevas actividades, susti-

tutivas de las que se cerraban. En esta ocasión, los receptores de fondos

fueron las autonom í as de Ga l ici a, As tu ri as y País Vasco, pri ncipa l mente.

En conc reto, cua ndo se privat iza ron las empresas públ icas en las que

habían trabajado la mayoría de estos trabajadores se tuvo que contratar

un seguro para hacer frente a las obligaciones futuras por pensiones que

superó los 6.000 millones de euros. 

Pero ta mp o co esos gas tos dese qu il i bran prob ablemente la bala nza

f i scal a fa vor de las autonom í as más pobres y con menor desemple o,

p orque los pagos por el PE R, que afecta sobre to do a los pa rados de Anda-

l ucía y Ext remad u ra, son más re d ucidos por persona que los que se hacen

a los que cotizan al régimen general, aunque, eso sí, son, en la práctica,

i ndef i n idos en el tiemp o. Au nque, nueva mente, ta m bién hay que mencio-

nar que las cotizaciones en el sector agrario han sido –y siguen siendo–

s i m b ó l icas, en relación con lo que pagan el res to de los trab ajadores. Has ta

tal pu nto que el déficit del régimen de la se g u ridad so cial ag ra ria asciende

a 6.000 mil lones de eu ros anua les, que se pagan por el res to de los ocupa-

dos dados de alta en la se g u ridad so cial. Des de el pu nto de vista de las

b a la nzas fisca les auton ó m icas, es ta mos habla ndo de enormes tra n sfe-

rencias, si es que se puede identificar mayoritariamente a los percepto-

res de prestaciones de la seguridad social agraria con las autonomías de

rentas más bajas; lo que, en gran pa rte, sí pue de hacerse porque las pobla-

ciones agrarias mayores viven en Andalucía, las dos Castillas y Galicia,

además de en Ext remad u ra. Pero, nueva mente, es muy pos i ble que los

receptores de esas pen s iones ha yan tras ladado sus res idenci as a ci uda-

des de ot ras autonom í as, donde se contabil izan ahora esos gas tos. ¿Es t á n

recog idas, ahora en sent ido cont ra rio al que hemos ven ido ma nten iendo,

estos pagos en las hipotéticas balanzas fiscales? Lo dudo.

En ca m bio, los excep ciona les térm i nos acordados con los trab aja-

dores somet idos a re g u lación en ind us t ri as en cri s i s, en los ochenta y

pri ncipios de los noventa, tienen un cos te enormemente alto que, des de

es te pu nto de vista, benef icia –si es que reci bir es te tipo de tra n sfe-

renci as es pos i t ivo– a autonom í as como la as tu ri a na, la ga l le ga y la del

propio País Vasco.

Au nque las «pen s iones no cont ri but ivas» no sean pen s iones, sino

a y udas fisca les, no está de más recordar a ot ro pol í t ico auton ó m ico,
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Manuel Chaves, dispuesto a romper el equilibrio nacional y a despertar

los demonios históricos con su política de pagar más –una miseria más–

que en el res to de España a las personas más neces i tadas de su autono-

mía, aun a sabiendas de que en las autonomías de mayor renta per cápita

ya bullía el deseo de hacer cuentas.

VII .  CONCLUSIÓN

En Espa ñ a, los impues tos se pagan en prop or ción a la renta persona l, con

la excep ción de lo que representan los pagos adiciona les por prog res iv i-

dad en suces iones, donaciones, pat ri mon io e IR P F, que qu izá pudiera n

va lora rse, en conju nto, en torno a los 6.500 mil lones de eu ros. La prop or-

ciona l idad se ma nt iene pa ra los pagos por IVA, ligados al gas to. En el caso

del impues to sobre so cie dades es imp os i ble sab er dónde –dent ro del terri-

torio nacional– se ha generado el benef icio. Lo que no perm i te sab er a

qué autonomía habría que ad sc ri bir esos ing resos fisca les.

El gas to públ ico, en ca m bio, tiene como cri terio básico el del número

de habitantes, con algunas correcciones a las que hemos hecho referen-

ci a. El conju nto, ma nejado tal y como lo hacen los naciona l i s tas cata la-

nes y el PSC, y, por exten s i ó n, el PSOE, ref lejaría –en el caso de que

pudieran hacerse balances fiscales– una transferencia de recursos fisca-

les de las autonom í as ricas a las más pobres, que ser í a, sin em b a rgo, mucho

más importante en el caso de Madrid que en el de Cataluña. Ello es así

porque Madrid tiene una renta media mucho más alta, al menos un 10%

s up erior a la cata la na. Pero es ta mos habla ndo de cua nt í as muy re d uci-

das, que habría que mat iza r. La pri mera mat ización sería va lorar el cos te

histórico, reflejado en parte en la deuda pública estatal, de las otras polí-

ticas económicas nacionales para los habitantes de cada autonomía, que

han pagado los menos fa vorecidos y que ha supues to una tra n sferenci a

de to do tipo de recu rsos, no sólo fisca les, de qu ienes histórica mente viv ie-

ron en las autonomías pobres a los de las más ricas. Y aunque en la actua-

l idad son pocas las pol í t icas naciona les que pue den fa vorecer a unos

sectores sobre ot ros, siguen ex i s t iendo. Qu izá la más imp orta nte sea la

de promo ción de I+D+I, que benef ici a, por su propia natu ra le za, a auto-

nom í as como la de Mad rid y Cata l u ñ a. Pero hay ot ras, como el plan hid ro-
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l ó g ico naciona l, que benef icia a los habi ta ntes de Arag ó n, Cata l u ñ a,

Valencia, Murcia y Andalucía.

En lo que resp ecta a gra ndes invers iones, que pue den apa recer conta-

blemente como gas to pres upues ta rio, se ha hecho referenci as a las inver-

s iones en los di s t i ntos AVE y la ampl i ación de los aeropuertos de Mad rid

y Barcelona. En cuanto a políticas de gasto, se ha hecho una considera-

ción sobre el ma nten i m iento del ente RTV E. Aún más imp orta nte, cua n-

titativa y cualitativamente, es el déficit de la seguridad social agraria y a

quién at ri bu i rlo, y qué efecto tendría una adecuada contabil ización de

los gas tos por desemple o. Ot ra, aún más releva nte, es cómo contabil i-

zar las obligaciones futuras por pensiones públicas, que si se capitaliza-

ran podrían suponer el 200% del PIB.

Pero frente a op eraciones imp os i bles, una que habría que hacer, si

fu é ra mos a llevar a cabo con ri gor bala nzas fisca les auton ó m icas en las

que se recog iera to do lo releva nte, sería cómo repa rtir los 312.000 mil lo-

nes de euros de deuda de la Administración central.

La dificultad, mejor –si somos rigurosos– la imposibilidad, de llevar

a cabo estas operaciones es la mejor demostración de que toda la discu-

sión sobre bala nzas y tra n sferenci as fisca les ent re autonom í as es un di spa-

rate. Y lo es porque España es una nación des de hace muchos siglos y

las decisiones políticas, con repercusiones económicas y fiscales, se han

tomado por los sucesivos gobiernos nacionales con criterios nacionales,

aun a sabiendas de que en alg u nas ocas iones se es taba benef ici a ndo a alg u-

nas re g iones sobre ot ras, pero, siempre –esp eremos que ha ya sido as í –

sobre la base de los intereses generales, a largo plazo.

En la actua l idad, cua ndo la pol í t ica fiscal es casi la única sobre la

que tiene competencias el gobierno de la nación, es lógico que se preste

atención al conju nto de impues tos que se pagan y a cómo se gas tan los

i ng resos con se g u idos. Au nque, des de un pu nto de vista econ ó m ico, lo

que se consideraba relevante –en la discusión pública– era si la política

f i scal perseguía el equ il i brio, el sup erávit o el défici t. Pero no en es ta

España de las autonom í as, o, mejor, de los pol í t icos de las autonom í as,

empeñados en incrementar su poder a cualquier precio.

En cua l qu ier caso, las dudas sobre la efect iv idad de la pol í t ica fisca l

y sobre la jus t icia y efect iv idad de los impues tos prog res ivos, se está resol-

v iendo, en el conju nto de los pa í ses más ava nzados, con reformas fisca les
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que re d ucen tip os y prog res iv idad, por simpl icidad y capacidad recauda-

tori a, de tal ma nera que el conju nto de los impues tos se paga en relaci ó n

–y prop or ciona l mente– a las rentas me di as per ci bidas y gas tadas. Por su

pa rte, el gas to públ ico se adecua a la población en cada autonom í a, en el

caso de Espa ñ a, lo que, pa r ci a l mente, corri ge la injus t icia que signif ica n

los tip os únicos de los impues tos pa ra la población menos fa vorecida, al

re d uci rse, pa ra los que se encuent ran en peor situaci ó n, su renta di sp o-

n i ble, el factor cla ve que determ i na el nivel de vida y las persp ect ivas futu-

ras. Intentar sa l i rse de es tos pa r á met ros, da ndo más imp orta ncia a dónde

se recauda a la hora de prog ra mar el gas to públ ico que a la población que

de hecho vive en cada terri torio, pa rece más injus to. Pero, inc l uso, si se

h iciera, esa mo dif icación en la pol í t ica de as i g nación del gas to, no tend r í a

efectos fisca les signif icat ivos. Y, por el cont ra rio, al tener en cuenta ot ros

factores, como las obl i gaciones por pen s iones y la as i g nación de la deuda

es tata l, se mo dif icarían sus ta nci a l mente esas hip ot é t icas bala nzas fisca-

les. Ir adela nte por es te ca m i no signif ica des t ruir la conv ivenci a, no ya

naciona l, sino la persona l, fa m il i a r, lo cal y auton ó m ica.

Nadie tiene arg u mentos suf icientes y prob ados pa ra decir que el actua l

sistema fiscal perjudica a unas autonomías y beneficia a otras, o que una

autonomía transfiere fondos a las otras. Nuestro sistema fiscal y econó-

mico no está pensado en estos términos, sino en clave nacional. Y lo que

importa, por otra parte, son las personas, no los territorios, del carácter

que sean.

Si alg u na vez se lle ga ran a hacer bala nzas fisca les serían engend ros

políticos, que reflejarían el poder de unos partidos sobre otros, de unas

p ersonas sobre ot ras, no un instru mento pa ra ase g u rar la igua ldad de

oportunidades a nivel nacional, que debería ser el objetivo de cualquier

político honrado.
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